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Guayaquil, 8 de Julio del 2020 

Señor 

Rafael Pástor López 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informarle que en la junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía RIDLEYCORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en su sesión celebrada el 6 de Julio del 

2020, tuvo el acierto de elegirlo a usted como LIQUIDADOR PRINCIPAL de la misma, con 

las atribuciones constantes de la Ley de Compañías.- 

En el ejercicio a su cargo no tendrá relación laboral con la compañía en liquidación, y será 

responsable judicial y extrajudicial, únicamente por los actos ejecutados durante el 

periodo de su gestión; debiendo ejercer la representación legal judicial y extrajudicial de 
la compañía para fines de la liquidación y conferirle todas las facultades determinadas en 

la Ley de compañías y en el estatuto social.- 

El Estatuto Social de la compañía consta de la Escritura Pública otorgada ante el señor 
Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. Segundo Ivole Zurita Zambrano, el 23 

de septiembre de 2005 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 29 de 
septiembre de 2005.- Con fecha 28 de mayo del 2018 se realizó la Escritura Pública de 

Disolución Anticipada de la Compañía, ante la Notaria Suplente abogada Rosa Beatriz 
Rosado Bravo, Notaria Cuadragésima Tercera del Cantón Guayaquil, la misma que quedó 

inscrita, junta con la Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00007670, de fecha 27 

de agosto del 2018, en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 12 de diciembre del 

2018, de fojas 58.638 a 58.650, y con número de Registro Mercantil No, 5.131.- Ud. 
reemplaza en el cargo a Lucia Nacipucha Zumba, quien inscribió su nombramiento / de 

liquidadora el 18 de diciembre del 2018 en el Registro Mercantil de Guayaquil, y renunÉió. 

Atentamente, 

Q QUYa she 
CPA. LUCIA NACIPUEHA ZUMBA 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de LIQUIDADOR PRINCIPAL de la compañía RIDLEYCORP S.A, “EN 

LIQUID QN”, para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 8 de julio del 2020.- 

      

  

AB. RAFAEL PASTOR LOP 

C.C:0905210522 

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL y OBERNO 
GUAYAQUIL DETODOS a 

  

NUMERO DE REPERTORIO:19.367 
FECHA DE REPERTORIO:10/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:38 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía RIDLEYCORP 

S.A. "EN LIQUIDACION", a favor de RAFAEL PASTOR LOPEZ, de 
fojas 45,254 a 45,257, Libro Sujetos Mercantiles número 7.759, 2.- Se 

tomo nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 19367 
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DEAL. CANTON GUAYAQU 

Guayaquil, 16 de julio de 2020 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exglusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido én el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0232608 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 
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